
 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2008 
 
 
 
Al  
Sr.Presidente de la 
H.Cámara de Diputados de la Nación 
Dip. Eduardo Fellner 
S                 /                D 
 
 
 
Por intermedio de la presente solicito modificar el Expediente 1340-D-2008, 
de mi autoría, debido a errores involuntarios en el momento de su redacción. 
 
Los errores de tipeo a modificar son los siguientes: 
 
Artículo 4º:  donde dice “artículo 1º” debe decir “artículo 2º”. 
 
Artículo 5º: donde dice “artículo 1º”, debe decir “artículo 2º”. Donde dice 
“Computar un CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto total anual 
abonado en concepto de impuesto a los débitos créditos bancarios (leyes 
25.413 y 26.340)...”,  debe decir “Computar un CUARENTA POR CIENTO 
(40%) del monto total anual abonado en concepto de impuesto a los débitos  y 
créditos bancarios (leyes 25.413 y 26.340)...”   
 
Artículo 7º:  Donde dice “No podrán ser beneficiarios del régimen de la 

presente ley: las personas jurídicas, que al tiempo de concederles los 

beneficios promocionales, tuvieren deudas exigibles o impagas de carácter 

fiscal, provisional o aduanera...”  debe decir: “No podrán ser beneficiarios del 

régimen de la presente Ley: las personas jurídicas o físicas, que al tiempo de 

concederles los beneficios promocionales, tuvieren deudas exigibles o 

impagas de carácter fiscal, previsional o aduanera.....” 

 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 


